
Guayaquil, 27 de junio de 2020 

Sr. Ing. 

Luís Arturo Román Gallardo Fe 3 A - T 07 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cimpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía COELCA ECUATORIANA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió por 

unanimidad elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, funciones que desempeñará por el periodo 

de CINCO AÑOS, según consta en la escritura pública de constitución otorgada el 15 de agosto de 1980 

ante el Dr. Thelmo Torres Crespo, Notario del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el 11 de noviembre de 1980. 

En ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual y las 

demás atribuciones constantes en el estatuto social de la compañía. 

COELCA ECUATORIANA S,A., reformó sus estatutos y se transformó en sociedad anónima mediante 

escritura pública otorgada el 22 de mayo de 2007 ante el Dr. Marcos Diaz Casquete, Notario del cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 7 de noviembre de 2007. 

Atentamente, 

Era Dereuro Cee lan 

Sra. Elsa Donoso Gonzalez 

Presidente 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía COELCA ECUATORIANA S.A., en la ciudad de 

Guayaquil, el 27 de junio de 2020. > 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Julio del dos mil veinte queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía  COELCA 

ECUATORIANA S.A., a favor de LUIS ARTURO ROMAN 
GALLARDO, de fojas 41.185 a 41.188, Libro Sujetos Mercantiles número 
7.040. 

ORDEN: 17935 
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Guayaquil, 03 de julio de 2020 

lo 
REVISADO POR:         

  

A responsabilidad de la o el 
Art. 4 de la Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusj 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

02725415 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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